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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 08/2024– C.D.T.
(Ref:  Pedido de informe al Poder Ejecutivo sobre la situación edilicia y funcional del Hotel de Turismo)
 
VISTO: 
La Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 y lo que expresa en el Artículo 103 “La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de su respectiva competencia”
El Artículo Nº122 del Reglamento Interno.
El fluido movimiento que está teniendo el Hotel de Turismo de Tilcara alojando a turistas y facturando cada servicio que presta.
[bookmark: __DdeLink__111_4149352363]
CONSIDERANDO: 
Que es facultad del Cuerpo de Concejales la de solicitar al Departamento Ejecutivo informe sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como lo expresa el Articulo 103 de la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89.
Que en el Hotel de Turismo el Ejecutivo está llevando adelante acciones en nombre de la Municipalidad de Tilcara sobre las que corresponde que informe de manera detallada y precisa. 
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº08/2024
ARTICULO 1º- Solicitase al Titular del Departamento Ejecutivo Municipal, informe sobre la situación edilicia del Hotel de Turismo y trabajos de mejoras u obras que haya realizado, adjuntando detalle de inversión con las respectivas facturas oficiales.
ARTICULO 2º- Informe detallado de los siguientes puntos:
· Inventario: Bienes de uso a la fecha, con los que ya contaba y nuevas adquisiciones.
· Cantidad de plazas disponibles
· [bookmark: _GoBack]Precios vigentes de la plazas/alojamientos 
· Cantidad de habitaciones disponibles 
· Facturaciones realizadas.

ARTICULO 3º- Informe de la persona que se designó para la administración del Hotel de Turismo a través de la presentación del curriculum vitae, descripción del procedimiento por el cual se oficializó tal designación y adjunte el instrumento legal que avala la función designada.
ARTICULO 4º- Informe del Personal: 
· Cantidad de agentes afectados a tareas específicas en el Hotel de Turismo.
· Nombre y apellido, situación de revista, cargo que desempeña, categorías y antigüedad de cada uno de los agentes municipales. 
· Descripción de los horarios de entrada y salida de los turnos que cumple el personal.

ARTICULO 5º- Informe detallado de todos los acuerdos y convenios realizados por/para/en el Hotel de Turismo en nombre del Municipio de Tilcara.
ARTÍCULO 6º- De forma y demás efectos.
                                                                       Concejo Deliberante, 16 de febrero de 2024
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